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Asunto: Solicitud de

Folio:1

C. ROLANDO MART¡NEZ

JEFE AREA DESARROTLO RURAL

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

euien suscr¡be H. Ángel Hernández Durán Titular de la unidad de Acceso a la tnformación Pública, por medio

de la presente reciba un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma

Nacional de Transparencia, la siguiente información:

Solicitud:
,,solicito información al respecto de las siguientes preguntas:. - éEl municipio cuenta con programa encaminado a

proveer o financiar insumos de semillas? en caso de si contar écuál es el nombre del programa? - áEl munícipio brinda

insumos de semillas de garbanzo derivados de algún programa? En caso de sí brindar insumos de semíllas, especificar

écuál es el nombre del programa? - Dentro de las reglas de operación de sus programas ¿cuenta con certif¡caciones o

mecanismos de autentic¡dad de calidad de estos insumos de semillas? icuáles son los mecanismos contemplados?'"

De conformidad con lo dispuesto en los artÍculos g2,83, 84, 92, 93, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los

siguientes: Hago conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo 24 del Reglamento

lnterno de la Unidad de Acceso a la información pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones

previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. L89 De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el

Estado de Guanajuato).

Asi mismo de acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la lNFoRtvlACloN RESERVADA o INFoRMACIoN

coNFIDENCIAL, los titulares de las unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la

información y solicitar al comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones' Así como la Ley de

protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases,

principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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